
INTRODUCCIÓN

La identificación de personas fallecidas no suele plantear gran-
des dificultades en supuestos de cadáveres aislados y de falleci-
miento reciente, pero puede resultar complicada si hay que identifi-
car múltiples víctimas en una catástrofe; sobre todo ante la posible
falta de previsión o precipitación en los momentos iniciales cuando
es fácil cometer errores que difícilmente se podrán enmendar. 

Este artículo pretende destacar la importancia del estudio odonto-
lógico como método sistemático que se utiliza para la identificación
de los cadáveres que se producen en grandes catástrofes. Basado en
la revisión de la literatura científica existente, se demuestra que los
datos odontológicos en muchos casos puede ser determinante en el
reconocimiento de los cadáveres producidos en grandes catástrofes. 

IDENTIFICACIÓN FORENSE

La necroidentificación debe ser el resultado de un estudio reali-
zado por especialistas, normalmente médicos forenses y miembros
de los cuerpos de seguridad expertos en identificación, fotografía y
dactiloscopia1. Identificar es “re-conocer”; ningún procedimiento
de los que actualmente se emplea para la identificación de un cadá-
ver (reseñas morfológicas, antropológicas, dactiloscopias, odonto-
lógicas etc.) es efectivo si no se comparan con una reseña o registro
anterior2.

La dactiloscopia, a pesar de ser uno de los pilares fundamenta-
les de la identificación, no será de utilidad si no se cuenta con un re-

gistro dactilar previo o si el cadáver no tiene dedos o los tiene des-
truidos3; la identificación por reconocimiento directo o por acceso-
rios no es fiable por ser susceptible de errores frecuentes. 

Las técnicas analíticas como el análisis del ADN, las técnicas ra-
diológicas y otras pruebas complementarias muchas veces resultan
eficaces por sí solas4 aunque requieren de unas instalaciones y me-
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RESUMEN
En este texto se revisan aspectos forenses y metodológicos de la identificación de múltiples víctimas en una catástrofe, con especial énfa-
sis en las implicaciones odontológicas del problema. Basado en la revisión de la literatura se aportan datos sobre la importancia que tiene
el reconocimiento odontológico a la hora de la identificación de restos humanos en grandes catástrofes, comparando los datos obtenidos
AM (ante mortem) con los que se puedan recogerse PM (post mortem). Se expone la normativa militar española vigente para valorar el
proceso de mejora en este sentido.
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Lugar Año Víctimas

Los Rodeos (Tenerife) 1977 583
Los Alfaques (Tarragona) 1978 215

Málaga 1982 51
Mejorada del Campo (Madrid) 1983 184

Barajas (Madrid) 1983 93
Alcalá 20 (Madrid) 1983 76
Monte Oiz (Bilbao) 1985 146
Algeciras (Cádiz) 1985 23

Hipercor (Barcelona) 1987 21
Casa Cuartel GC (Zaragoza) 1987 11
Discoteca Flying (Zaragoza) 1990 43

Casa Cuartel GC Vic (Barcelona) 1991 9
Bailén (Jaén) 1996 29

Camping de Biescas (Huesca) 1996 87
Melilla 1998 38
Soria 2000 28

Herrería (Guadalajara) 2000 7 militares
Trebisonda (Turquía) 2003 62 militares y 13 p. tripulación

11-M 2004 192
Afganistán 2005 17 militares

Líbano 2007 6 militares

Tabla I. Algunas de los más importantes accidentes, catástrofes o
atentados con múltiples víctimas ocurridas en nuestro
país o a personal militar español desplazado en el ex-
tranjero*:

*Fuente: Prensa escrita.



dios que no siempre están al alcance en situaciones de emergencia,
zonas inseguras o zonas de conflicto bélico5. 

IDENTIFICACIÓN ODONTOLÓGICA 

El empleo de la odontología no es nuevo6 y su importancia es
extraordinaria en aquellos supuestos en que los cadáveres quedan
parcialmente carbonizados, cuando ya han desaparecido otros ele-
mentos identificativos como las huellas digitales, o por las propias
limitaciones que conllevan los demás métodos7. 

Siendo conocida la resistencia de las piezas dentarias a la des-
trucción, se comprende el alto valor discriminatorio en supuestos de
catástrofes, en las que es una práctica admitida la extracción de ma-
xilares o parte de ellos8,9.

Los dientes pueden mantenerse relativamente íntegros a una
temperatura de 300ºC, sin embargo, algunos materiales odontológi-
cos como la porcelana o el Cr-Ni pueden resistir temperaturas de
1300ºC10.

La riqueza identificativa de la boca viene determinada por el nú-
mero de piezas dentarias, su anatomía, las particularidades de implan-
tación en la arcada dentaria, la patología como caries o enfermedad pe-
riodontal, los diferentes tipos de restauraciones, la diversidad de mate-
riales empleados para efectuarlas, ausencias, prótesis, implantes, etc.
que hacen muy elevado el número de combinaciones posibles11.

Partiendo de la base de que no existen dos dentaduras iguales y
aún los dientes de gemelos idénticos presentan variaciones, debe-
mos tener en cuenta la importancia extraordinaria de la odontología
en los cadáveres que quedan carbonizados, cuando ya han despare-
cido otros elementos identificativos12.

En cuanto a su resistencia a la destrucción, incluso por fuego, es
evidente que si de un cadáver calcinado no quedan dientes, es difí-
cil encontrar otros métodos para poderlo identificar13,14.

En la Tabla II se han recogido algunos de los accidentes ocurri-
dos hasta el año 2005 donde se ha valorado el grado de eficacia del
estudio odontológico forense15-20. El porcentaje promedio de iden-
tificaciones positivas debido a los datos odontológicos asciende por
encima del 65 %. 

DISCUSIÓN

En el resultado de nuestra revisión, las identificaciones positivas
que se han obtenido en diferentes sucesos de múltiples víctimas con

gran destrucción de las mismas gracias al estudio bucal es similar al
conseguido en una revisión publicada por Andersen21. En su estu-
dio, la eficacia de la identificación, categorizada como identidad es-
tablecida por los datos odontológicos fue del 61%, todos los suce-
sos fueron anteriores al año 1995. Se puede observar como el por-
centaje de identificaciones gracias a la boca es más elevado en
aquellos accidentes que se han producido en los países nórdicos.
Esto puede servir como un indicador indirecto del grado de des-
arrollo de la sociedad22.

En materia de identificación, la odontología puede llegar a re-
solver problemas relativos a la determinación del sexo, edad, raza,
grupo sanguíneo, profesión, posición socioeconómica y de indivi-
dualización personal23,24. 

En los países nórdicos es una práctica habitual la obtención de
radiografías dentales, aunque se pueden aportar datos valiosos a tra-
vés de la historia clínica, el odontograma, el estudio de los modelos,
la palatoscopia o rugoscopia (huellas del paladar duro), la queilos-
copia (huellas labiales), las prótesis y las fotografías, sin olvidar la
posibilidad de determinación de ADN en la pulpa dentaria25. 

Una información completa y fiable se obtiene sin duda del es-
tudio de radiografías panorámicas26,27.

Habida cuenta de la problemática que supone la resolución de
tantas variables que se manejan con las numerosas técnicas utiliza-
das para la identificación de cadáveres, la INTERPOL (Organiza-
ción Internacional de Policía Criminal) recomienda a sus países
miembros la “formación de Comisiones permanentes para identifi-
cación de Víctimas de Catástrofes”28.

Estas comisiones están compuestas por diversos especialistas
que contribuyen desde el principio al correcto tratamiento del suce-
so y a la creación de un ambiente favorable para el duro trabajo de
la identificación “in situ”29.Estos equipos cuentan con un protocolo
propio de actuación que trata de recoger pormenorizadamente todos
los datos posibles AM y PM (Fig. 1)30. 

Existen diversos programas informáticos como el CADMI o el
WinID31 aplicado en los EEUU o el programa DAVID (Disaster
And Victim Identification)32 que mediante complejos algoritmos fa-
cilitan la congruencia de los datos odontológicos recogidos y que
pueden servir como banco de datos odontológicos AM (Fig. 2) .

En dos artículos de Adams33,34 se han realizado análisis compa-
rativos sobre la información odontológica recogida en militares y
civiles y se han corroborado estadísticamente la validez metodoló-
gica en la información recogida en el odontograma. La metodología
aplicada ha sido un nuevo programa (OdontoSearch) que determina
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Identificación Porcentaje
Accidente Fecha Víctimas odontológica

positiva

Noruega. Accidente Aéreo 6 mayo 1988 36 32 89%
Escocia. Accidente. Aéreoi 21 diciembre 1988 270 209 77.4%
Noruega. Incendio de ferryii 7 abril 1990 158 107 68%
Varios 1991-1995 1289 887 68,8%
Francia. Accidente Aéreoiii 20 enero 1995 87 44 50,5%
España. Incendio de autobúsiv 28 de febrero1996 29 16 55%
Afganistán 16 agosto 2005 17 8 47%

Promedio 65,1%

Tabla II. Eficacia de la identificación odontológica en accidentes
con múltiples víctimas:

Figura 1. Formularios vigentes de la INTERPOL.



que a pesar de la posible falta de datos en algunos casos, las posi-
bles combinaciones de dientes perdidos, obturados o sanos es una
fuente excelente en el proceso de identificación forense.

El uso de las aplicaciones informáticas constituye una herra-
mienta muy valiosa en la identificación forense como método de al-
macenamiento y cotejo de los datos35, especialmente cuando se pro-
ducen sucesos con un gran número de víctimas36-40.

En nuestro país, y aplicado a las Fuerzas Armadas, se ha publi-
cado un protocolo de actuación para la recuperación, identificación
y traslado de restos mortales a territorio nacional 41, documento que
completa otros anteriores42. En este protocolo se hace énfasis en la
identificación de la victima basada en la certeza y para ello se deben
completar 18 documentos que constituyen el dossier jurídico, médi-
co y forense de cada individuo identificado.

En la actualidad, la odontología militar se rige en base a una ins-
trucción técnica43 en la que se determinan los datos que debe reco-
ger el odontograma (Fig. 4) derivada del modelo OTAN44. Este
odontograma es un documento de obligado cumplimiento para
todos los miembros de las FAS45 y dichos datos deberían ser cen-
tralizados y tratados adecuadamente para poder ser utilizados desde
cualquier ubicación, tanto en España como en las misiones en el ex-
tranjero de acuerdo con el protocolo establecido46. 

En la actualidad se están haciendo esfuerzos para generar un sis-
tema de tratamiento informático de los datos sanitarios del personal
militar (SISANDEF) Este programa, integrado en el proyecto Bal-
mis, consiste en una aplicación informática que recoge y permite la
actualización de los datos sanitarios del mismo modo que lo hace el
SIPERDEF (sistema del personal de la defensa) de los datos admi-
nistrativos individuales del personal perteneciente a las FAS. En
este programa está previsto la inclusión del odontograma dentro del
historial medicopericial de cada paciente47. 

Finalmente sería recomendable que, al igual que se ofertan di-
ferentes cursos de perfeccionamiento en otras especialices médicas
y/o militares48,49, los odontólogos o estomatólogos dispusieran de la
posibilidad de perfeccionarse en esta materia mediante cursos espe-
cíficos en odontología pericial y forense.

CONCLUSIONES

Hay muchas ocasiones en las que se producen accidentes en los
que hay un grado importante de desaparición de los rasgos de iden-
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Figura 2. Programas informáticos de identificación odontológica.

Figura 3. Modelo de ficha odontológica actualizada.



tidad debido a la gran destrucción y/o incineración de los restos. Te-
niendo en cuenta la relativamente buena conservación de la cavidad
oral de los restos PM en estos casos, la importancia de la confron-
tación de los datos odontológicos AM adquiere un papel fundamen-
tal. Por tanto, la congruencia de estos datos realizada por el odon-
tólogo forense puede ser imprescindible para identificar de forma
rápida y eficaz los cadáveres. Tal y como se demuestra en los estu-
dios recopilados, un odontograma normalizado y detallado puede
ser un instrumento discriminador crucial a la hora de la identifica-
ción. Cada día resulta más importante contar con un soporte infor-
mático actualizado que permita trabajar con la ingente cantidad de
datos que se maneja a diario y que pueden resultar indispensables
para la odontología asistencial y pericial.
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